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y Diputaciones, recurrente, representado y dirigido por el Le
trado don Mariano Navarro Martorell, y la Administración 
General del Estado, demanda<la, y en su nombre el represen
tante de la misma. contra Orden del Ministerio de la Vivienda 
de 8 de enero de 1964 sobre denegación de aprobación de pre>
yecto de viviendas, se ha dictado, el 25 de enero de 1967, por la 
Sala Cuarta del Tribuna: Supremo la sentencia. cuya parte 
dispositiva dice asi : 

«Fallamos: Que con aesestimación de la alegada inadmisibi
¡¡dad del presente recurso y desestimando también el mismo, 
como interpuesto contra la Orden del Ministerio de la Vivienda 
de ocho de enero de mil novecientos sesenta y cuatro que con
firmó acuerdo de la Comisión de Urbanismo de Madrid, dene
gatorio de la aprobaCión del anteproyecto de núcleo residencial 
solicitado por la Mutualidad de Previsión del Personal de las 
Enti<lades Lo::ales, debemos declarar como declaramos la vali
dez de las expresadas Resoluciones, por ser dictadas con arre
glo a derecho; sin hacer especial imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Be>
letln Oficia l del Esta<lo» e insertará en la «COlección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio L(). 
pez.-Luis BermÚdez.-José S. Roberes.-José de OJivares.-Ado:
fo Suárez. Rubricados.» 

En sU' virtud, este Ministerio, de conformidad con lO dis
puesto en los articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción contencioso-administrativa, ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia. 

Lo que participo ' a V. I , para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 5 de juliO de 1968.-P. D . el Subsecretario. BIas Tello 

Fernández Caballero. 

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de PlaneamieIl
to y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid. 

ORDEN de 5 de julio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por el Tribunal Supremo. 

Ilmo. Sr.: Vistos los recursos contencioso - administrativos 
acumulados, segUidos en única Instancia entre don Federico 
López Salas, don Eugenio Bourdón Gosálvez, don Valeriana 
Abad Abad y don Segundo Mérida Calvo, demandantes, re
presenta<los por el Procura<lor señor Garcia San Miguel, bajo 
la dirección del Letrado señor Peces Barba, y la Administra
ción General del Estado, <lemandada, y en su nombre su re
presentante legal, siendo parte coa<lyuvante de la misma don 
Félix Sevillano Simón. con la representación del Procura<lor 
señor Lodeiro Arrojo y la de(ensa del AbogadO señor ' Llinás 
Thomas; contra acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
del Ayuntamiento de Madrid de 17 de mayo de 1957, que de
cretó la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación Forzosa de la finca número 60 y 62 de la calle 
de Juan Bravo de Madrid, y desestimación tácita de los recursos 
de alZada formulados ante la Comisión Provincial de Urbanis
mo del Ministerio de la Vivienda, se ha dictado elIde abril 
de 1968 por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo sentencia. 
cuya parte dispositiva dice asl: 

- «Fallamos: Que aesestimando los recursos acumulados núme
dos diez mil veinte y diez mil ciento treinta y nueve, promovi
dos por don Federico López Salas, don Eugenio Bourdón Go
sálvez. don Valeriano Abad Abad y don Segundo Mérida Calvo 
contra la denegación tácita por el Ministerio de la Vivienda del 
recurso a<lministrativo de alzada contra acuerdo del Ayunta-
miento de Madri<l de diecisiete de mayo de mil novecientos 
cincuenta y siete que declaró Inscribibles en el Registro de Sola-
res los inmuebles números !'€senta y sesenta y dos de la calle 
de Juan Bravo de esta capital, debemos declarar y declaramos 
válidos, por ajustados a derecho, la resolución tácita recurrída. 
y el acuerdo municipal por ella confirmado y absuelta a la 
Administración de la demanda; sin pronunciamiento especial 
en cuanto a costas. 

Asl por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
peZ.-José Arias .-José María Cordero.-.Juan Becerril.-Ped:o 
F. Valladares. Rubricados.» 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad ' con lo dispuesto 
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-adminlstrativa, ha dispuesto se cumpla 
en sus propiOS términos la expresada sentencia. 

Lo que participo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Ma<lrid, 5 de julio. de 1968.-'P. D" el Subsecretario, BIas 

Tello FernándeZ-Caballero. 

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamien
y Coordinación del Area Metropolitana de Ma<lrid. 

ORDEN de 10 de julio de 1968 par la que se des
califican las viviendas amparadas en los eXpedien
tes MA-[·12 y 14158, de don José Osuna GÓ7nez del 
Rosal y don enrique Osuna Gómez del Rosal. 

Ilmo. Sr.: Vistos lOS expedientes MA-l-12/ 58 y MA-I-l4!58, 
de renta limitada, primer grupo, del Instituto Nacional de la 
Vivienda, en orden a las descalificaciones de las viviendas sitas 
en Fuente de la Salud, de Benalmádena (Málaga), propiedad 
de don José Osuna Gómez del Rosal y don Enrique Osuna 
Gómez del Rosal, respectivamente. 

Visto el Decreto 1443/1965, de 3 de junio, especialmente SU8 
artículos tercero y quinto ; la Ley de 15 de julio de 1954 sobre 
protección de viviendas de renta limitada y el Reglamento de 
24 de junio de 1955 para su aplicación. 

Este Ministerio ha dispuesto : 
Descalificar la vivienda de renta limitada, primer grupo. 

sita en el lugar denominado «Fuente de la Salud», de Bena!
mádena (Málaga) . soliCitada por don José Osuna Oómez del 
Rosal, quien deberá dar cumplimiento a las obligaciones que 
determina el artículo 98 del Reglamento de 24 de junio de 1955, 
y descalificar la vivienda de renta limitada, primer grupo, sita 
en «Fuente de la SalU'd», de Benalmádena (Málaga), solicitada 
por don Enrique Osuna Gómez del Rosal, quien deberá dar 
cumplimiento a 1M obligaciones que determina el articulo 98 
del Reglamento de 24 de junio de 1955. 

De las presentes ordenes se dará traslado a los interesa.d06 
y Organismos oficiales en la parte que a cada uno les afectare. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, lO de julio c1e 1968. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 
Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda, 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que le dis
pone el cumpllmiento de la sentencia de 6 de abra 
de 1968, dictada par la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admínistrativo que en 
única instancia pende ante la sala, entre partes : de una, como 
demandante, «Construcciones Goya, S. A.», representada por 
el Procurador don José Loraque Pérez y dirigida por elLe
trado don José Jiménez Miñes. y de otra, como demandada, 
la Administración General del Estado, representada por el 
Abogado del Estado, contra resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de la Vivienda, ampliada a Orden de 
veinticinco . de mayo de mil novecientos sesenta y seis sobre 
IlIPlicación de la Orden de veintiséis de mayo de mil nove
cientos sesenta y cinco, be ha dictado el 6 de abril de 1968 
sentencia, cuya parte dispositiva dice: 

«Fallamos ' Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-a.dministrativo interpuesto a nombre de 
«Construcciones Goya, S A.»,. contra resolución tácita de la 
Dirección General de la Vivienda y su acuerdo eXpreso de 
veinticinco de mayo de mil novecientos seSenta Y seis que no 
dieron lugar a la alza<la de dicha Sociedad sobre aplicación 
de la Orden de veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta 
y cinco a través de requerimiento de la Delegación Provin
cial de que se hizo mérito, declaramos también que las reso
luciones impugnadas son conformes a derecho y por ello vá
lidas y subsistentes y absolvemos de la demanda a la Admi
nistración del Estado: sin especial imposición de costas. 

Así por esta nuestra. Sentencia, que se pUblicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosío 
López.-José Arías.-José Mariz CorderO.-Juan . Becerrll.-,Pe
dro F. Valladares.-Rubricados.» 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 103 y siguientes . de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativo, ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia. 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guardE' a V. I muchos años. 
Madrid, ,17 de julio de 1968.-P. D., el Subsecretario, BIas 

Tello Fernández-Caballero. 
Ilmo. Sr Director general del Instituto Nacional de la Vi

vienda. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 par la que se dis
pone el cumplimiento de la s.entencia de 29 de abril 
de 1968, dictada por la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administl'ativo que en 
única instancia. ante la. sala pende, entre don Ricardo Vega 
Rojas, recurrente, representado por el Procurador don José 


